
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a aesoLución xo. 56.1. £k.- 00059 

0 lcs Villamar Ricaurte, 
DIRECTOR SENERAL 0E ASESORIA JURISICA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SUPERINTENDENCIA 0£ COMPAÑIAS, OFICINA BE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION 
No. ADM.S6009 DE 10 DE ENERO DE 1986. DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO. 

QUE el 13 de enero de 19386 se ha atorgado ante el Rotario 
nato sel cantón Julito la escritera pública «e constitución de 

FCHAGOR SERVICIOS PETROLEROS SOCIEDAD ARORIMA” y 

QUE el señor doctor Luts Mera Armijos ha solícitado la 
aprobación de la tadicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tees copitas certificadas de la atima; 

  

QUE el Miuisterto de Industrias, Comercio, Integración y Pesca 
autortza la inverstón en la constitución de la compañía a las persones 
que a contimación se aencionan: 

RONBRE RACTOMAL 154D RESOLUCION FECHA 

Rodney Stuart del! brasileña 352 Junta 25/1980 
HACKENRZIZ PAGARA S.A. panameña 1074 ici ¿6/ 

LATCHNDOR BASE 
SERVICES MLIMITES inglesa 1974 Dic teabre 28/ 

Patrick A. Hantlton- 1985 
441 inglesa 1074 Diciembre: 28/ 

t 
John G. Fiat inglesa 1074 Diciembre 26/ 

1935 

el Departamento ds Compañias Anóntaas y Extranjeras 
de da Dirección General de Derecho Soctetarto aediante menorando Na. 
BJ-CAL-25-031 de 16 de entro de 1286 ha enttido inforne faverable 
para la contiruación del tránite, une vez que considera que se ha 
gato cuaplímiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le conftere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR la constitución de “LATCHMOOR SERVICIOS 
PEtioLEnoOS SUCIEDAD ANQKIMA" com dentcilio «as Quito. con un capital 
social de ($3'0500.000,00) TRES MILLONES DE SUCRES 00/1908 dividido 
er 3.200 acciones ordinarias y nasinativas de (31.000.090) un mil sucres 
de valor cada una, ue cosfoeralcss con dos términos constantes en la 
referida escritura pública.
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ARTICULO SEGUNDE DISPONER que el Rotario Vigésimo del centón 
Julito tone nota al margen se MN satriz de la sscritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón ds esta anotación. 

ARTICULO —TERCERO.- SISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Gaito: a) inscriba da indicada escritura pública ¿unta 
con la presente Mesolución; y, 5) conmpla con las desás preseripcia- 
nes contentsss en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOMER que un extracto de la referioa escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de asayor circulación 
en Quito. Un «ejemplar de la publicación seberá entregarse A 
este Betpacho. 

CUMPLIDO, vuelva «l expectante. 

COMUN IQUEÉSE . - DADA y firmada es la Superintendencia 
de Compañtas, en Quito, 4 Dee só 

AO 

Dr. Bssáldo Villamar Ricaurte 

  

Con esta fecha gueda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
85 del Registro Mercantil, tomo 1%. - Se da así cumplimiento a lo dis 
puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto dé 1975, publicado Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Quito, a v Quai” mil novecientos o- 

Y chenta y seis.- EL REGISTRADOR, -  * 

CC udara feria Ba É cta Canderas 
Lp A 

Hi QUITO 
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